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VISTO:

La nota presentada por la Sra. Prof. Dra. Paula S de Mereshian, Directora del del
Centro Formador de Endocrinología-Hospital Nacional de Clínicas, solicitando la
asignación de la Sra. Dra. Carolina Fux Otta en funciones de Responsable del
Plan de Rotación en Endocrinología Tocoginecologica en el Hospital Universitario
de Maternidad y Neonatología y,

CONSIDERANDO:

La necesidad de asignar funciones de Responsable del Plan de Rotación en
Endocrinología Tocoginecologica en el Hospital Universitario de Maternidad y
Neonatología,

Que la profesional Sr. Dra. Carolina Fux reúne las condiciones para
desempeñar las funciones,

- El despacho favorable de la Comisión de Vigilancia y Reglamento, aprobado por
el H. Consejo Directivo en sesión del día 06 de noviembre de 2014,

POR ELLO:

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
RE S UEL VE:

Art.1°) Asignar a la Sra. Dra. Carolina Fux Otta, funciones de Responsable
del Plan de Rotación en Endocrinología Tocoginecologica en el Hospital
Universitario de Maternidad y Neonatología.

Art.2°) La asignación tendrá vigencia por 2 (dos) años según Reglamento
vigente y no implicará relación de dependencia con la Facultad de Ciencias
Médicas de la UNC, ni generará derechos laborales de ninguna índole.

Art.3°) Protocolizar y Comunicar.

DADA EN LA SALA DE SESI ES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS MEDI ~S, EL DíA SEIS DE N lE E DE DOS MIL
CATORCE.
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